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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 00436/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXX XX XXXXXXXXXXX XXXXX XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chalco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chalco, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito copia simple digitalizada de los contratos de adquisiciones por concepto de compras de luminarias para alumbrado público para las distintas colonias que conforman el municipio de chalco, copia de las facturas pagadas por cada adquisición por este concepto y copia de las fianzas de cumplimiento, correspondientes a la administración 2016-2018.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tecámac notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

“Solicito copia simple digitalizada de los contratos de adquisiciones por concepto de compras de luminarias para alumbrado público para las distintas colonias que conforman el municipio de chalco, copia de las facturas pagadas por cada adquisición por este concepto y copia de las fianzas de cumplimiento, correspondientes a la administración 2016-2018.” (Sic.)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Omisión ante la entrega de la Información.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Es de suma importancia recordar que el Derecho de Acceso a la Información, es un derecho humano, no se emitió respuesta, esto de acuerdo en lo dispuesto en el Articulo 222 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, es causa de responsabilidad Administrativa.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El seis de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00436/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Chalco, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Cierre de instrucción. El once de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe precisar, que las partes fueron omisas a rendir manifestaciones o alegatos.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El ahora Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Chalco, respecto a la administración dos mil dieciséis-dos mil dieciocho y de todas las colonias que conforman al municipio, lo siguiente:

1. Los contratos de adquisiciones por concepto de compras por luminarias para alumbrado público.

2. Las facturas pagadas por cada adquisición por el concepto señalado en el punto anterior.

3. Las fianzas de cumplimiento.

En respuesta, el Sujeto Obligado dio contestación, únicamente con la transcripción del requerimiento informativo del Particular. Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente, justamente se inconformó porque no fue contestado su requerimiento informativo; motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a -La entrega de información que no corresponde con lo solicitado-. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas a emitir manifestaciones y alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta del Sujeto Obligado y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracciones XXIX y XXXII,  que, la información sobre los procesos y resultados sobre los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluya la versión pública del expediente respectivo, y las concesiones, contratos o convenios, corresponde a obligaciones comunes de Transparencia para los sujetos obligados. 

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Chalco al requerimiento informativo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los sujetos obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los sujetos obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de la solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el Solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el Solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es preciso indicar que el agravio del peticionario consistió en que el Sujeto Obligado no entregó la información solicitada.

Conforme a lo anterior, este Instituto verificó el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), plataforma utilizada para presentar el requerimiento de información; en la cual se advirtió que el Sujeto Obligado notificó su respuesta a la solicitud de información señalada al rubro, conforme a lo siguiente:

[image: ]

En atención a lo observado, se advierte que, el Sujeto Obligado notificó la contestación a través del multicitado sistema, de la cual se desprende lo siguiente:

[image: ]
…
[image: ]

Como se logra apreciar, el Ayuntamiento de Chalco si bien señaló que daba respuesta a la solicitud de información, lo cierto es, únicamente reprodujo el requerimiento informativo del ahora Recurrente; inclusive a la fecha de la presente resolución no ha otorgado información alguna que dé respuesta al mismo; por lo que, resulta evidente que el agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO.

Con base en lo expuesto, es procedente ORDENAR al Sujeto Obligado recurrido, que dé respuesta a los requerimientos de información; no obstante, para tal circunstancia es necesario analizar la naturaleza de la documentación solicitada.

SEXTO. Análisis de la naturaleza de la información.

La solicitud materia de la presente Resolución, versa sobre el servicio de alumbrado público; por lo que, resulta necesario traer a colación, el artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios tendrán a su cargo, diversas funciones y servicios públicos, entre los que se encuentra el de alumbrado público.

De la misma manera, el segundo párrafo, del artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los Ayuntamientos de los municipios, tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señale la fracción III, del artículo 115 de la Carta Magna.

En ese sentido, los artículos 125, fracción II y 126 de la Ley Orgánica Municipal, establecen que los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, entre los que se encuentran el de Alumbrado Público; además, que dicho servicio deberá realizarse por los ayuntamientos, a través de sus unidades administrativas u organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado y otros municipios para mejorar la eficacia del mismo; por lo cual, podrá concesionarse a terceros, la prestación de esta.

En ese orden de ideas, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Chalco 2018, en el Título Sexto De los Servicios Públicos Municipales, prevé lo siguiente:

· (Artículo 49 y 50, fracción IV): El servicio públicos es el conjunto de elementos personales y materiales, coordinados por los órganos de la Administración Pública, destinados a atender y satisfacer las necesidades de carácter general y dar cumplimiento a los Derechos Humanos de la población; por lo que, la creación, organización, administración y modificación de los mismos estará a cargo del Ayuntamiento, entre los cuales, se encuentra el de alumbrado público, que corresponde a la instalación, reparación y mantenimiento de luminarias que se encuentran en lugares públicos; mismo que estará a cargo de la Dirección de Servicios Públicos.

· (Artículo 51): Los servicios públicos municipales, se prestarán con la máxima cobertura y calidad, en donde se considere los recursos con los que cuente el Ayuntamiento.

Además, se localizó el Reglamento Interno de la Dirección de Servicios Públicos del Ayuntamiento de Chalco, de la Administración 2016-2018, que establece lo siguiente: 

· (Artículo 55):  Que las acciones ordinarias del servicio de alumbrado público, son las siguientes:

i. Instalación de luminarias;
ii. Mantenimiento preventivo y correctivo de las luminarias;
iii. Reemplazo de luminarias obsoletas, y
iv. Mantenimiento preventivo y correctivo a los postes y lámparas, así como la respectiva instalación.

· (Artículo 56): Dichas acciones, constituyen obligación municipal, cuya prestación y administración estará a cargo de la Dirección de Servicios Públicos.

· (Artículo 64): Los materiales que se remplacen y sustituyan del sistema de alumbrado público, son propiedad del Ayuntamiento de Chalco.

· (Artículo 71): El Departamento de Alumbrado Público tiene la obligación de verificar que los materiales que recibe cumplan con la normatividad y especificaciones.

Conforme a la normatividad analizada, se logra observar que el Ayuntamiento de Chalco resulta competente para pronunciarse sobre la información requerida, en virtud de ser el encargado de ver todas las cuestiones relacionadas con el servicio de alumbrado público, dentro de la circunscripción territorial de dicho Municipio, incluso cuenta con un área específica encargada de llevar a cabo las acciones ordinarias de dicho servicio. 

Ahora bien, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que debió seguir el Sujeto Obligado para localizar la información requerida, en términos de los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, previamente referidos; por lo que, en principio es necesario traer a colación la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que prevé que los Municipios cuentan con diversas áreas administrativas, entre las que se encuentra las siguientes:

· Presidencia Municipal (Artículo 48): Encargada de contratar y concertar en representación del Ayuntamiento y previo acuerdo de este, la realización de obras y prestación de servicios públicos, por terceros; supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del Municipio.

· Tesorería Municipal (Artículo 95): Administra la hacienda pública; determina, liquida, recauda, fiscaliza y administra las contribuciones; lleva los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios; proporciona la información financiera relativa a la solución y propone la política de ingresos de la tesorería municipal e interviene en la elaboración del programa financiero municipal.

Por otra parte, el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Chalco 2016-2018, vigente al periodo que corresponde la información solicitada, establece que el Ayuntamiento, cuenta con las siguientes unidades administrativas:

· Dirección de Administración (Artículo 41): Que coordina las acciones para la conformación del programa anual de adquisiciones; coordina la celebración de concursos y contratos para la adquisición de bienes para el desarrollo y cumplimiento de las funciones de las dependencias administrativas; gestiona la adquisición y control de enseres, materiales, papelería, equipo, todos los bienes muebles e inmuebles y servicios generales que requieran las áreas del ayuntamiento para el desempeño de sus funciones.

· Dirección de Obras Públicas (Artículo 69): Que se encarga de planear, programar, mantener y ejecutar las obras públicas de infraestructura, equipamiento urbano y rural que satisfagan los requerimientos de la sociedad.

· Dirección de Servicios Públicos (Artículo 79 y 80): Que propone, dirige, coordina, supervisa y ejecuta de manera oportuna y eficaz la prestación de los servicios públicos entre los que se encuentran el de alumbrado público y otorga la ampliación y mejoramiento de la cobertura de los Servicios Públicos a su cargo.

Por su parte, el artículo 58 del Reglamento Interno de la Dirección de Servicios Públicos, establece que dicha unidad administrativa, contará entre otras, con una Departamento de Alumbrado Público, que se encarga planea, organiza y coordina los sistemas de operación para la prestación eficaz del servicio y procura de manera permanente la actualización tecnológica de los sistemas, para la prestación eficaz del servicio.

Conforme a lo referido, se considera que el Sujeto Obligado, para dar atención a la solicitud de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Presidencia Municipal, la Tesorería Municipal y las Direcciones de Administración, de Obras Públicas y de Servicios Públicos, que incluya a su Departamento de Alumbrado Público, al ser las encargadas de ver las cuestiones de las adquisiciones; así como, del servicio de alumbrado público; una vez establecido lo anterior, con la finalidad de resolver adecuadamente el Recurso de Revisión que nos ocupa, resulta necesario precisar que el Particular requirió los contratos celebrados por el concepto de compras por luminarias para alumbrado público, así como las respectivas facturas de la administración anterior; además, solicitó las fianzas de cumplimiento.

Al respecto la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 1°, fracción III, que tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los ayuntamientos de los municipios del Estado.

Por lo que refiere a las garantías, cabe traer a colación el artículo 76, fracción III de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los proveedores o prestadores de servicios que celebren los contratos de adquisiciones o servicios, deberán garantizar, a favor del contratante, entre otras cosas, el cumplimiento de los contratos; además que dichas garantías se constituirán por el diez por ciento del importe total del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado.

En ese sentido, el artículo 77 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que los contratantes podrán exceptuar a los proveedores o prestadores de servicios de otorgar la garantía de cumplimiento del contrato, siempre que suministren antes de las de la suscripción del contrato la totalidad de los bienes o de los servicios, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.

De la misma manera, el artículo 70, último párrafo del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que las bases de la licitación pública, deberán contener entre otras cosas, las garantías de cumplimiento de contrato o en su caso, la excepción a entregar las mismas. Además, conforme al artículo 120, fracción VII, del mismo ordenamiento, los contratos realizados, deben contener la garantía de cumplimiento.

En ese contexto, en términos del artículo 128, fracción II y 129, fracción III, de dicho ordenamiento jurídico, establece que las garantías de cumplimiento deberán exhibirse por fianza, cheque certificado o cheque de caja, dentro de los diez días hábiles posteriores a la suscripción del contrato y estarán vigentes hasta la extinción de las obligaciones pactadas a cargo del proveedor.

Así, se logra desprender que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener aquellas garantías de cumplimiento que se llevaron a cabo, en los contratos celebrados para la compra de luminarias para alumbrado público; lo anterior, toda vez que los solicitantes no tienen la obligación de conocer, cómo se denominar los documentos requeridos (términos jurídicos ni técnicos).

En ese sentido, se considera que la información requerida es una obligación de transparencia del Sujeto Obligado, pues conforme al artículo 92, fracción XXIX, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida o licitación de cualquier naturaleza; es decir, respecto a los procedimientos de adquisiciones, es de naturaleza pública y por lo tanto, se debe proporcionar la versión pública del expediente respectivo y los contratos celebrados, en el presente caso, de la adquisición de luminarias para el alumbrado público. Por lo cual, se concluye que la información requerida; es decir, los contratos, facturas y garantías de cumplimiento, podría obrar en los legajos con los que cuenta el Sujeto Obligado, que haya recabado para la adquisición de luminarias para alumbrado público, durante la administración del 2016-2018.

En ese contexto, se procedió a verificar si en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Chalco, se encuentra publicada información del dos mil dieciséis al dos mil dieciocho, en las fracciones XXIX A Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realiza y XXIX B Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados, sin que se localizara algún procedimiento de adquisición de luminarias para el servicio de alumbrado público.

No obstante lo anterior, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en donde se localizó el Plan de Desarrollo Municipal de Chalco, Administración 2016-2018 (visto en https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/140/8/9768c477ee684d30e8af175990d80674.pdf, el veinte de marzo de dos mil diecinueve, a las doce horas), en el cual se establece el siguiente programa presupuestario:
[image: ]

Como se logra observar, el Ayuntamiento en su administración anterior, planeó realizar acciones de reparación y mantenimiento del alumbrado público, que incluye las luminarias, de todos los pueblos y colonias que conforman el Municipios; en ese sentido, el documento denominado Obras y Acciones, 100 días de Gobierno de Chalco 2016-2018 (consultado el veinte de marzo de dos mil diecinueve, a las doce horas con treinta minutos en la página https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/28/8/c3972f46366e354085f23e6b05f5efc1.pdf,), establece que respecto a alumbrado  público, se realizaron las siguientes acciones:
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Por otra parte, se localizó el Primer y Segundo Informe de Gobierno Municipal 2016-2018 (consultados, el veinte de marzo de dos mil diecinueve, a las horas, en las páginas electrónicas https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/140/8/a585be38e6559b8cff9e0da5c1b90219.pdf y https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2017/140/12/f5e08fc62dcb5cf4e22e0ea622329d73.pdf), del Municipio de Chalco, de las cuales se desprende lo siguiente:

· Durante el año dos mil dieciséis, se efectuó la reparación de lámparas dañadas, la detección de cortocircuitos, reinstalación de cable, la reposición de postes, con un total de tres mil doscientas treinta reconexiones, mil quinientas ochenta reparaciones y ciento veinticinco instalaciones de luminarias.

· Durante el dos mil diecisiete se realizaron dos mil quinientas reconexiones, mil quinientas reparaciones, mil revisiones y seiscientas setenta instalaciones de luminarias, además se concluyó el programa del Gobierno Estatal, para la sustitución de siete mil quinientas setenta y dos luminarias.

Conforme a lo citado, se considera que el Sujeto Obligado sí ha adquirido durante la Administración 2016-2018, luminarias, para brindar el servicio de alumbrado público, pues ha llevado diversas acciones parar la instalación y sustitución de estas durante el dos mil dieciséis y dos mil diecisiete; por lo cual, está en posibilidades de pronunciarse respecto a la información requerida, concerniente a los contratos, facturas y garantías de cumplimiento relacionadas con la adquisición de luminarias. 

De tales circunstancias, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, principalmente en la Dirección de Servicios Públicos, que incluya al Departamento de Alumbrado Público, a efecto de proporcionar, de los procedimientos de adquisición de luminarias llevados a cabo durante la administración 2016-2018, lo siguiente:

1. Los contratos y las facturas pagadas para dichos procedimientos, y
2. Las fianzas de cumplimiento; respecto a este punto, cabe recordar que el artículo 70, último párrafo del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que en el contrato celebrado, se podrá colocar la excepción a entregar alguna garantía de cumplimiento; por lo que, en caso de que en alguno de los contratos localizados, se advierta dicha excepción y por lo tanto, no cuenta con el documento en análisis, deberá hacerlo del conocimiento al Particular, en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido que la información que daría cuenta de los puntos solicitados, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 138, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chalco e instruir, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Presidencia Municipal, la Tesorería Municipal y las Direcciones de Administración, de Servicios Públicos, a través del Departamento de Alumbrado Público y de Obras Públicas, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto a los procedimientos de adquisición de luminarias para alumbrado público, de la administración 2016-2018, lo siguiente:

1. Los contratos celebrados;
2. Las facturas pagadas, y
3. Las garantías de cumplimiento, en el caso, de que no se hayan celebrado estas, deberá hacerlo del conocimiento al ahora Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar el acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que el Ayuntamiento de Chalco, no entregó la información solicitada y que dicha omisión se debió a que en la contestación únicamente colocó de manera literal el requerimiento informativo. Por tal situación, este Instituto considera procedente INSTAR al Sujeto Obligado, para que en futuras ocasiones, proporcione respuesta de manera congruente y en los tiempos establecidos en Ley, en donde entregue la información pública que atienda lo solicitado.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00033/CHALCO/IP/2019, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue, de ser procedente en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto a los procedimientos de adquisición de luminarias para alumbrado público, de la Administración 2016-2018, lo siguiente:

1. Los contratos celebrados;
2. Las facturas pagadas, y
3. Las garantías de cumplimiento, en el caso, de que no se hayan celebrado estas, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación y entregarlo junto con las versiones públicas.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Ayuntamiento de Chalco

Chalco, México a 01 de Febrero de 2019
Nombre del solicitante: CENTRO DE CONTRALORIA SOCIAL ANTICORRUPCION
Folio de Ia solicitud: 00033/CHALCO/1P/2019

Solicito copia simple digitalizada de los contratos de adquisiciones por concepto de compras de luminarias para
alumbrado publico para las distintas colonias que conforman el municipio e chalco, copia de las facturas pagadas
por cada adquisicion por este concepto y copia de las fianzas de cumplimiento, correspondientes 3 la
administracion 2016-2015.

ATENTAMENTE

LIC. LIZBETH LUNA GALICIA





